
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Ref. Expediente 25000232600020020118201 

Ejecutante Procuraduría General de la Nación 

Ejecutada Seguros del Estado S.A. 

 

REQUIERE 

 

Mediante auto del 23 de enero de 2020 se aprobó la liquidación del crédito 

objeto de ejecución por un valor de $761.949.993, valor correspondiente al 

depósito judicial realizado por la ejecutada el 08 de noviembre de 2018. 

 

Posteriormente, en providencia del 11 de noviembre de 2021 se decretó la 

terminación del proceso por pago y se ordenó la entrega de los dineros 

depositados al ejecutante. 

 

En el expediente consta certificación de la existencia del título judicial No. 

400100006909692, por valor de $761.949.993, depositado a órdenes del proceso 

de la referencia. 

 

El 25 de abril de 2024 el abogado Ferney Cabrera Guarnizo allegó solicitud de 

entrega del título, junto con el poder conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica 

de la Procuraduría General de la Nación, para recibir los dineros aludidos. No 

obstante, validada la resolución de delegación de funciones aportada, se 

evidencia que el mencionado funcionario solo fue investido con la facultad de 

recibir notificaciones personales y la de otorgar poder. 

 

En vista de que la facultad de recibir es un acto reservado para parte según lo 

dispone el inciso 4 del artículo 77 del CGP, y que el artículo 10 de la Ley 489 de 

1998 limita el acto de delegación a las ¨funciones o asuntos específicos cuya 

atención y decisión se transfieren¨, se requerirá a la parte para que aporte el 

acto administrativo donde conste la correspondiente delegación para recibir, 

previo a autorizar la entrega del título judicial al abogado precitado. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la ejecutante para que en el término de 10 días aporte 

el acto administrativo mediante el cual se delega el en Jefe de la Oficina 

Jurídica de la Procuraduría General de la Nación la facultad de recibir. 

 



SEGUNDO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 


